ACUERDOS Y RECOMENDACIONES DEL XX CONGRESO NACIONAL DE MUNICIPALIDADES

24, 25 Y 26 DE NOVIEMBRE DE 2004

MESA 1

TEMAS: DESARROLLO ECONOMICO LOCAL Y  PROYECTO CARRETERA LONGITUDINAL DEL NORTE

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

1. Apoyar al Consejo Directivo de nuestra Gremial COMURES para que cabildee al interior de la Asamblea Legislativa la implementación de la propuesta de interpretación autentica del articulo 5 de la Ley FODES o si fuese necesario la reforma del mismo donde clarifique puntualmente la utilización de los recursos del 80 % en temas como por ejemplo: la celebración de las fiestas patronales, financiamiento de  proyectos productivos y otras actividades de desarrollo institucional y social.

2. Que el tema de desarrollo económico local pase de ser un tema de la agenda gremial y se agilice su implementación a nivel local; urge que los Gobiernos Locales pasemos de ser gestores sociales a ser gestores de desarrollo económico.

3. Mandatar al Consejo de Directores y su Junta Directiva para solicitar una reunión de alto nivel con la Corte de Cuentas, para revisar el tema de la interpretación autentica del articulo 5 de la Ley del FODES que dé cómo resultado criterios claros en relación a las competencias de los auditores en esta materia.

CONSIDERANDO: Que los municipios se han convertido en motores del desarrollo social y económico, se considera pertinente que se haga una revisión de las competencias de la Corte de Cuentas en relación a su función de contraloría de las Municipalidades.

PROYECTO CARRETERA LONGITUDINAL DEL NORTE

1. Gestionar como Gremial audiencia con el señor Presidente de la República y los Alcaldes del Grupo Gestor, incluyendo entre ellos Directores de COMURES, con el fin de dar seguimiento al proceso de construcción de la Carretera Longitudinal del Norte.

2. Crear una comisión de gestión permanente al mas alto nivel para darle seguimiento al tema carretera longitudinal del norte, la cual deberá estar integrada por: MOP, Ministerio de Turismo, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Gobernación, MARN, MINEC, FISDL, CND, COMURES, Comisión representativa de Alcaldes del corredor del norte, Empresa Privada, Diputados de la zona y el Programa Binacional de Desarrollo Fronterizo.

MESA 2

TEMA: AGUA POTABLE

1. Con el fin de dar un efectivo seguimiento al proceso de descentralización de Agua Potable iniciado a través del programa BID 1102, la gremial debe gestionar al más alto nivel la conformación de una Comisión Inter Institucional, ANDA COMURES, que le de seguimiento al proceso.

2. La gremial debe continuar haciendo las gestiones necesarias para la canalización de financiamiento para el fortalecimiento de los municipios vinculados al programa BID de descentralización. Esto, a través del acompañamiento y asistencia técnica, capacitación, pasantías, cabildeo y negociación, etc.

3. Que COMURES Continúe con el acompañamiento y seguimiento a aquellos municipios interesados en descentralizar sus sistemas de agua potable y que no están  considerados en el programa BID 1102. Así mismo, promover la canalización de asistencia y acompañamiento técnico hacia aquellos municipios que ya administran sus sistemas y que requieren modernizarlos. 

4. Que COMURES en forma conjunta con las Instancias pertinentes como son la Asamblea Legislativa, ANDA, MARN, STP, entre otros, inicie un proceso de discusión y revisión del marco legal relacionado con el proceso de descentralización de agua potable y del sector hídrico.

MESA 3
TEMAS: REFORMAS AL CODIGO MUNICIPAL Y SIGET / DISTRIBUDORAS DE ENERGIA ELECTRICA

I. ACUERDO NUMERO UNO: Que COMURES continúe con el proceso de Propuesta de Reforma y revisión del Código Municipal, consulta y cabildeo político a fin de obtener una propuesta consolidada de reformas al Código Municipal y su aprobación.

II. ACUERDO NUMERO DOS: Que COMURES continúe con el proceso de negociación y formalización de compromisos con la SIGET y FISDL- FINET para encontrar conjuntamente, alternativas de solución a la situación planteada en el Sector Electricidad a nivel municipal, incluyéndose la revisión de los instrumentos legales relacionados con dicho Sector. 

III. ACUERDO NUMERO TRES: Que se acuerde declarar al año dos mil cinco, “AÑO POR LA CONSOLIDACION DE LA AUTONOMIA MUNICIPAL” 

MESA 4

TEMAS: GOBERNACIONES POLITICO DEPARTAMENTALES Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

GOBERNACIONES POLITICO DEPARTAMENTALES

1. Proponer a la Asamblea Legislativa una reforma constitucional para que los Gobernadores sean electos popularmente.

2. Formar una comisión entre Alcaldes, Diputados y Gobernador para la coordinación a nivel departamental y que esto se constituya en un mecanismo de coordinación permanente y sistemático.

3. Se propone que la relación entre los municipios y las Gobernaciones sean de coordinación, cooperación, construcción de todo aquello que sea de beneficio a los municipios y a los departamentos y no una relación de supeditación o superioridad. Que el punto de articulación sean los CDAs.

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

1. Las municipalidades estamos de acuerdo con un ordenamiento territorial que sea formulado con enfoque descentralizado y articulado a nivel nacional.

2. Realizar una profunda consulta a nivel de los municipios y de los CDAs tomando como insumo toda la información disponible actualmente.

3. Darle el mandato a COMURES ante los entes públicos y privados para el seguimiento a nivel nacional, departamental y municipal en el tema de ordenamiento territorial.

CONSIDERANDO QUE:

Un plan de ordenamiento territorial debe contar con tres elementos fundamentales: reforma tributaria; un nuevo marco de competencias y establecer los alcances territoriales.

MESA 5

TEMAS: FORTALECIMIENTO FINANCIERO MUNICIPAL Y CONECTIVIDAD VIAL

1) Se hace necesaria una reforma a la ley FOVIAL para mejorar el sistema de distribución y coordinación que permita que la inversión sea canalizada a los municipios, en función de la demanda de los mismos.

2) Que COMURES continúe gestionando ante las diferentes instancias, estudios de modernización y actualización tributaria, lo que incluye la gestión del impuesto predial.

3) Que  COMURES Gestione el pago de la mora tributaria adeuda a las municipalidades, principalmente ante las instancias del estado.

MESA 6

TEMA: DESECHOS SÓLIDOS

1. Que COMURES, junto a las instituciones responsables en el tema de desechos sólidos y medioambiente, gestione nuevas ventanillas de financiamiento en el tema y que los fondos lleguen directamente a las Municipalidades.

2. Que COMURES se pronuncie públicamente por la despartidización del problema de los Desechos Sólidos.

3. Que COMURES, gestione con las instituciones responsables del DAC, su agilización y que se busque alternativas de manera conjunta para atender a municipios pequeños con poca capacidad financiera para el manejo de los desechos sólidos.

4. Que COMURES, junto a las instituciones involucradas en el tema de desechos sólidos y medioambiente, impulse la creación de una mesa de concertación en el tema que incluya Empresa Privada, Ejecutivo, ISDEM y Asamblea Legislativa; considerando que el problema es nacional y necesita de soluciones integrales.

5. Que COMURES, junto a las instituciones responsables en el tema de desechos sólidos y medioambiente, gestione la incorporación del tema en el currículo educativo, así como campañas de sensibilización y educación ambiental a nivel nacional.

CONFERENCIA 

TEMA: AVANCES, LOGROS Y PERSPECTIVAS DEL GREMIO MUNICIPAL EN EL SALVADOR Y CENTROAMÉRICA

1.- Ratificar el acuerdo del XIX Congreso Nacional de Municipalidades en el sentido de “Apoyar a nuestra Corporación con el 1% de la asignación del FODES como cuota gremial a través de la emisión de acuerdos municipales abiertos que tengan un periodo de vigencia igual al de los Concejos Municipales”. 

2.- “Desarrollar  un proyecto intermunicipal para la construcción del Centro de Desarrollo Municipal-oficinas de COMURES,   comprometiéndonos las Municipalidades a aportar el 20% de lo que recibimos de fondos FODES correspondientes a un mes que sumaria un monto aproximado de dos millones de dólares”.
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